
D E C R E T O N° 

N E U Q U É N , 26NuV2001 

yiSIO: 

El Registro N° 0322/01 de la Dirección de Despacho 
or iginado en la Nota N° 061/01 de la Dirección Control de Zoonos i s y 
Vec to res ; y 

CONSIDERANDO: 

Q u e a través de la m isma sol ici ta se le abone al agente 
K L E T Z E L J U A N MATÍAS, L .P . N° 42570/9 , el plus por tareas r iesgosas y 
pel igrosas, por haber c o m e n z a d o a prestar serv ic ios como inspector en la 
División Control de P lagas y Vec to res -Decreto N° 057 /01- ; 

Q u e la tarea que real iza es : detectar p resenc ia de arañas 
"viudas negras", a lac ranes , roedores y otros (en el c a s o de los roedores está 
en contacto con los pelos, orina y excremento de los m ismos , dado que es la 
única forma de constatar su existencia), impl icando r iesgos de p icaduras, 
infecciones y contagio de en fermedades; 

Q u e la Subsecretaría de Gest ión Ambienta l da su 
conformidad a lo requerido; 

Q u e la Dirección de P resupues to toma intervención por 
P a s e N° 484 /01 ; 

Q u e por Informe N° 388 /01 , la en tonces Dirección Genera l 
de Persona l y Política Laboral remite la documentac ión a la Dirección 
Munic ipal de D e s p a c h o a los efectos de la confección de la norma legal 
pertinente, mediante la cual se incluya en los a l c a n c e s del Artículo 49°) del 
Escalafón Munic ipal y del Artículo 2°) del Decreto N° 1522/96 (r iesgos y 
tareas pel igrosas) al agente K L E T Z E L J U A N M A T I A S , L .P . N° 42570/9 , 
D.N.I. N° 24.825.576, Categoría 18, con efect iv idad al día 17-01-01; 

Q u e el nombrado presta serv ic ios en la División de P lagas 
y Vec to res -Dirección Control de Zoonos i s y Vec to res - de la Dirección 
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Genera l de Control de Zoonos i s y Vec to res -Subsecretar ía de Gestión 
Ambienta l - de la Secretaría de Obras y Serv ic ios Públicos y Gestión 
Ambienta l ; 

Q u e ha tomado conocimiento la Dirección Munic ipal de 
Asun tos Jurídicos (fs. 16) la cual acompaña en fotocopia, Dictamen N° 
220 /01 , del cual surge que cor responde abonar el p lus por tareas r iesgosas; 

P o r el lo: 

E L INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE N E U Q U É N 
D E C R E T A : 

Artículo 1°) INCLUIR, a partir del día 17-01-01, en los a l cances del Artículo 
490) del Escalafón Munic ipal y del Art ículo 2°) del Decreto N° 

1522/96 (r iesgos y tareas pel igrosas) al agente K L E T Z E L JUAN MATIAS, 
L.P. N° 42570/9, D.N.I. N° 24.825.576, Categoría 18. E l nombrado presta 
serv ic ios en la División de P lagas y Vec to res -Dirección Contro l de Zoonos is 
y Vec to res - de la Dirección Genera l de Contro l d e Zoonos i s y Vectores 
-Subsecretaría de Gest ión Ambienta l - de la Secretaría de Obras y Serv ic ios 
Públicos y Gest ión Ambienta l ; de acuerdo a lo informado por la entonces 
Dirección Genera l de Persona l y Política Labora l -Informe N° 388 /01 -

Artículo 2°) TOME conocimiento de lo d ispuesto precedentemente la 
Dirección Munic ipal de Recu rsos H u m a n o s y Política Laboral a 

los f ines que est ime cor respondan. -

Artículo 3") El gasto que surja del presente s e atenderá con cargo a la 
Part ida respect iva del P resupues to de G a s t o s vigente.-

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretar ios 
Genera l y de Coordinación, de Economía y Gest ión Urbana , y de 

Obras y Serv ic ios Públicos y Gest ión Ambienta l . -

Artículo 5**) Regístrese, publ íquese, cúmplase de conformidad, dése al 
Cent ro de Documentación e Información y oportunamente 

ARCHÍVESE. -
E B / m e e . -

F D O ) Q U I R O G A 
M A S S E l 
F A R I Z A N O 
B U F F O L O . -


